
 

 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE RECTIFICACION. 

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2025 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Infanta Cristina 

por la que se procede a la rectificación de error material detectado en documento de licitación del 

expediente de contratación del “Suministro de mobiliario de oficina general, correspondiente al lote 2 del 

Acuerdo Marco para el suministro de mobiliario de despacho y complementario, de archivo, de 

bibliotecas, mamparas, clínico y geriátrico, y de laboratorio y destinado al CSM adscrito al Hospital 

Universitario Infanta Cristina. Expediente CB SUM 10-2025_AM 1-2019”.  

 

ANTECEDENTES. 

PRIMERO.- Mediante Resolución de 14 de mayo de 2025 se aprobó el expediente SUMINISTRO 

DE MOBILIARIO DE OFICINA GENERAL, CORRESPONDIENTE AL LOTE 2 DEL ACUERDO MARCO 

PARA EL SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y COMPLEMENTARIO, DE ARCHIVO, DE 

BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y GERIÁTRICO, Y DE LABORATORIO Y DESTINADO AL CSM 

ADSCRITO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA”.  

En la misma Resolución se aprobó el gasto asociado al expediente, por importe total de 72.929, 

24 €. 

SEGUNDO. – Se ha detectado un error material, de hecho o aritmético en el documento de 

licitación, en lo que se refiere al total del importe del IVA del expediente y en el importe total 

(IVA incluido) del expediente. 

En el Anexo II del documento de licitación se refieren todos los elementos de mobiliario que 

configuran el expediente. El precio unitario de licitación sin IVA y el importe total IVA excluido 

de cada uno de los elementos de mobiliario son correctos. También es correcto el importe total 

(IVA excluido), del expediente (es decir, la base imponible), pero se ha detectado un error 

aritmético en el importe total de IVA y en el importe total (IVA incluido) del expediente.  

El importe total del IVA del expediente en el ANEXO II refleja, erróneamente, 12.657, 14 €, y 

debe reflejar 12.775, 08 €. Asimismo, y correlativamente el importe total (IVA incluido del 

expediente) refleja, erróneamente, 72.929, 24 € y debe reflejar 73.608, 78 €. 

Este mismo error aritmético se observa en los apartados C) y E) del documento de licitación. 

Se trata de un error material, aritmético o de hecho, al que se refiere el artículo 122.1 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 
De conformidad con los artículos 122.1 y 124 de la Ley 9/2017, y artículo 109 de la Ley 39/2015 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tratándose de una 

mera rectificación material o aritmética, en garantía de los derechos de los licitadores, y en uso 

de las atribuciones indicadas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
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Ref: 47/312425.9/25

 

Este documento se ha obtenido directamente del 

original que contenía la firma auténtica y, para evitar el 

acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 

código que permitiría acceder al original 



 

 

Viceconsejera de Asistencia sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 

de Salud,  

 

RESUELVO: 

 
1.- Corregir la errata o error material aritmético detectado en los apartados C) y E) y Anexo II del 

documento de licitación, de modo que el importe del presupuesto total de licitación queda así: 

 

Presupuesto total, IVA excluido (Base Imponible): 60.833, 70 € 

Importe total de IVA: 12.775, 08 €. 

Presupuesto total (IVA incluido): 73.608, 73 € 

 

2.- Corregir la errata detectada en la Resolución de 14 de mayo de 2025 a que se refiere el apartado 

primero de los antecedentes, de modo que el importe total del gasto aprobado es de 73.608, 73 €. 

 

3.- Conceder un nuevo plazo (hasta las 23:59 horas del día 2 de junio de 2025), para que las 

empresas que lo estimen conveniente presenten nueva propuesta (sobre electrónico nº 2). 

Alternativamente, las empresas pueden no formular nueva proposición, dándose por válida la ya 

entregada.  

 

 

 
En Parla, a 27 de mayo de 2025.  
La Directora Gerente del Hospital Universitario “Infanta Cristina”.  
 
 
 
 
Almudena Santana Magariño. 
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